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Señor 

f ' 

Santp Domingo R. D. 
28 de lia.rzo de 19~3 

P»eaidente de la I!on. Oámara de Dipntadoe 
·CIUDAD.,.., 

Señor Presidente= 

A»robado/por osta Cámax•a0 pláceme remitirle 

anexo a la pr.eoente para loe fines oo~stitu.oionalea , ln Oon­

veno1dn interaaoional aobre la l1mitao11 y dietr1buo1ún de 

estupetao1entea • f:i:rnada. en Gine"Jra »or el Delega.do Pl.enipo­

tenciario de la Repú.bl1oa Dominioa.na, en feoha 13 de Julio de 

1931" 



Señor 

Santo Domingo R, D. 
28 de Marzo de 1 35 

F.at al L. Tru.31110 • • 
Pres demta d 1 R prblioa 
OIUDAD • .., 

Honorable Señor Pre iden o: 

Av1 o~ Ud. recibo de au oficio .Núm. 

6870 de focha 20 de marzo de 1933, junto al <m.al vino le. Oon­

venoión 1nternaoi&n l obre l1m1tao1ün y diatribuoión de estu• 

pefao1ontes. 

P1 ' oom part1cipa:rl. quo ol Senado en su. 

aoai&n de esta m1am f oha lo l1a irnpartidO su. aprobaoión. y la 

ha remitido a l Hon. Ownara de D1put oo pura l.o fines Oone­

t1 tuo1 onal e. 

Oon la mnyor oonnidoraoiJn y rea»cto, en• 

luda Ud. mu.y atentamente . 



. . 
;, 

PRESIDENCIA D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Marzo 20, 1933 . 

Someto á la consideración del Honorable 
Congreso Nacional, por la digna mediación de e ­
sa Alta cámara, la Convención internacional so­
bre la limitación y distribución de estupefa­
cientes firmada en Ginebra por el Delegado Ple­
nipotenciario de la República Dominicana en fe ­
cha 13 de Julio de 1931 , con especial encargo 
de que se le imparta la aprobación correspondien­
te. 

:Jios, Libertadt ~ 

------

D. /rh. -

-
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. ,, 
CONVENCION PARA LIMITAR LA F'ABRICAUI ON Y REGLAMENTAR 

LA DISTRIBUCION DE E8TUPEFACIENTES • 

Los Gobiernos de Albania, Alemania, Estados Unidos de Amé­
rica, República Argentina, Austria, Bélgica, Bolivia, Reino Uni-
do de la Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Canadá, Chile, China, 
Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Villa libre de Dantzig, RepÚbl1c.a. 
Dominicana, Egipto, España, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, 
Guatema la, Hedjaz, Nedjed y dependencias, Hungría, la India , Es• 
tado libre de Irlanda, Italia , Japón, Letonia, Liberia, Lituania , 
Luxemburgo, México, Mónaco, Noruega, Panamá, Paraguay, Paises 
Bajos, Perú, Persia, Polonia, Portugal, Rumania, ~an Marino, Siam, 
Unión de las Repúblicas ~ovieticas Socialistas, ~uecia, Suiza , Che• 
coeslovaquia, Turquía , Uruguay, Venezuela y Yugoeslavia. 

Deseando completar las disposiciones de las Convenciones 
internacionales del opio firmadas en ~l Haya el 23 de enero del 1912 
y en Ginebra. el 19 de febz•ero de 1925, para hacer efectiva. por vía 
de acuerdo internacional la limitac16n de la fabr1caci6n de estu­
pefacientes para las necesidades legítimas del mundo en cuanto a usos 
médicos y científicos, y reglamentando su d1strubic1ón. 

Han decidio concluir una convenc16n a este efecto y han 
designado como sus plenipotenciarios (los que firman al calce). 

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos po­
deres, hallados en buena y debida fonna, han convenido las siguien­
tes disposiciones: 

CAPITULO l.- Defin iciones. 
Artículo Primero. 

Salvo indicac16n que expresa contrario, las definiciones 
más adel ante expresadas s e aplican a todas las disposiciones de 
la presente convención~ 

1.- Por "Convención de Ginebraº se entiende la Convención 
internacional del opio firmada en Ginebra el 19 de febrero de 1925. 

2 .~ Por "Drogas" se entienden las d1"ogas siguientes, ya sean 
parcialmente fabricadas o enteramente refinadas. 

GRUPO I. 

Sub-grupo (a) 

1) La morfina y sus s ales, incluyendo las preparaciones he­
chas partiendo directamente del opio bruto o medicinal y que con­
tengan más del 20% de morfina; 

ii) La diacetilomorfina y los otros derivados (Jter-sales) 
de la morfina y sus sales; 

111) La cocaina y sus sales, incluyendo las preparaciones he­
chas partiendo directamente de la hoja de coca y conteniendo mas de 
0.1% de cocaina todos los derivados de la ecgonina y sus s a les; 

1v) La dihydrooxycodeinona (dela cual es una sal el eucodal, 
nombre depositado), la dihydrocodeinona (dela cual es un sal el 
dicodido, nombre depositado), la dihydromorfinona (dela cual es 
una sal el dilaudido, nombre depositado ) la acetylod1hydrocode1no-

f 
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na o acetylodemethylodihydrotebaina (de la cual es una sal la 
acedicona, nombre depositado ) la d1hydromorf1na (dela cual es 
una sal la pa~amorfina, nombre depositado) sus derivados y las sa­
les de cualquiera de esas substancias y sus derivados; la N ox~or­
fina (genomorfina, nombre depositado), los compuestos N oxymorf!nieos, 
así como los otros compuestos morfÍnicos de azoe pentavalente. 

sub-grupo (b) 

La ecgonina, la teba!na y sus sales, los éter-oxidos de 
la morfina, tales como la be~ylmorfina y sus sales, a excepc16n 
de la matylmorfina (codeina), de la etilmorfina y sus sales. 

Grupo II. 

La metimorfina (code1na) la etylmorfina y sus sales. 
Las substancias mencionadas en el presente párrafo se.r6.n 

consideradas como "drogas" aún cuando sean producidas por vía sin­
tética. 

Los términos "grupo I 11 y 11 grupo II" designan respectiva­
mente los grupos 1 y 2 del presente párrafo. 

3.- Por "opio bruto", se entiende el jugo coe.gulo.do espon­
taneamente, obtenido de capsulas de adormideras somniferas (Papaver, 
somniferum L.) y no habiendo recibido sino las manipulaciones nece­
sarias para su embalaje y su transporte, cual que sea su contenido 
de morfina. 

Por "opio inedic1nal 11 se entiende el opio que ha recibido 
las preparaciones necesarias pare. su e.daptación al uso médico, ya 
en polvo o granulado, ya en forma de mezcla con materias neutras, 
según las exigencias de la farmacopea. 

Por "morfina", se ,entiende el principal alcaloide del opio 
cuya formula química es C 17 H 19 O 3 N. 

Por 11Diacetylmorfina11 se entiende la diacetylmorfine. {dia­
morfina, heroina) cuya formula es C 21 H 23 O 5 N ( C 17 H 17 ( O 2 
H 3 O) 2 O 3 N ). 

Por "hoja de coca.", se entiende la hoja del Erytroxylon 
Coca Lamarck, Erytroxylon novo-grane.tense (Morris) H1eronymus y de 
sus variedades, de la fa.mirra-de las Erytroxylnceas, y la hoJa de 
otras especies de este género de la cual la cocaína puede ser extra­
ida directamente ú obtenida por transformación química. 

Por 11 Cocaina11
, se entiende el éter met:Í.11co de la benzoy­

lecgonina levogira (a) D 20° -16° 4) en soluci6n c~orofórmica al 
20% cuya formula es 6 17 H 21 O 4 N. 

Por 11ecgonine. 11
, se entiende le. ecgonina. levogyra ( a) D 

20º -15º 6 en soluci6n acuosa al 5%) cuya formula es e 9 H 16 o · 
3 N H 2 o, y todos los derivados de esta ecgonina que puedan ser­
vir industrialmente a su regeneración. 

Las 11 drogas 11 mas aba.jo son definidas por sus r6rmulas 
químicas como sigue: 

Dihydrooxycodeinona ••······•·•···•• 
Dihydrocodeinona •······••·•••·•• 
Dihydromorfina •••··•••·•····•• 
Acetylodihydrocodéinona 6 
Acetylodéméthylodihydrodtebaina ••••• 
Dihydromorphina ••••••••••••••••••••• 

O 18 H 21 O 4 N 
C 18 H 21 O 3 N 
C 1'7 H 19 O 3 N 
C 20 H 23 O 4 N 
2 H 3 () ) O 3 N 
C 17 H 21 O 3 N 

e e 1a H 20 e e 
) 



N-oxynio1~phina •••••••••••••••••••• 
T-héba.ina. • ••••.•••••••••••••••••••• • 
Méthilmorfina (oodeina) •••••.•••••• 

Etylmorfina •••••••••••••••••••••••• 

Benzylmor.f1na •••••••••••••••••••••• 

C1 17 H 19 O 4 
C 19 H 21 O 3 
e 18 H 21 O 3 

C, 19 H 23 O 3 

C 24 H 25 O 3 

N 
N 
N(C 17 H 18(G H 3 O) 

O 2 N) 
N(C 17 H 18(0 2 H 5 

N(C 
0)0 2 N 

17 H 18(0 7 H 7 
O) 2 N • 

4.- Por 11 fa.brica.ción" se entiende también el refinaje. 

11 Por 11 transformac1Ónn, se entiende la. trasformación de u.na 
"droga., por vía química. exceptuada la transformación de alcaloides en 
sus sales. 

11 
Cuando u.na. de las 11 droga.s se transforma en otra11 droga", 

esta operación es considerada como una transformación con relac:tón 
a la primera "droga y como una fabricación con :relación a la segunda. 

Por 11 evaluaciones 11
:, se entienden las evaluaciones hechas 

conforme a los artículos 2 y 5 de la presente Convención y, salvo 
indicación contra.ria del contexto, é incluyendo las evaluaciones su­
plementarias. 

El término "stocks de reserva", en el caso de una droga cuaJ: 
qu iera designa.los stocks requeridos; 

1Í Para el consumo interior normal del país o del territorio 
donde ellos son mantenidos, 

11) Para la trasformaci6n en este país o en ese territorio, y 

111) Para la exportaci6n 

El término "stocks de Estado", en el ca.so de una droga 
cualquiera , indica los stocks mencionados bajo el control del Bstado 
para el uso del Estado y para h ac e r frente a circuns tancias excepcio­
ne.les. 

CAPITULO SEGUNDO. Evaluaciones. 
Artículo 2.-

1.- Las Altas Partes contratantes suministrarán anualmente 
al Comité central permanente, instituido por el capitulo VI de la Con­
venci6n de Ginebra, para cada droga y para cada uno de los territorios 
a los cua les se aplica la presente convenci6n, evaluaciones c onforme 
a las disposiciones del Artículo V de la presente C-0nvenci6n. 

2.- Cuando u.na Alta Parte contratante no hubiere suminis­
trado evaluaciones para uno cualquiera de sus territorios en los cuales 
•~ ap~ique la presente Convención, en la fecha prevista en el Artí­
culo V párrafo IV, la dicha evaluac16n será establecida en la medida 
de lo posible por el Órgano de control previsto en el Artículo V, párra 
fo IV. 

3.- El Comité central permanente solicitará para los Paises 
o territorios en los cuales no se aplique la presente Uonvenci6n, eva­
luaciones establecida s conforme a las estipulaciones de l a presente Con 
vención. ~i por uno cualquiera de esos países o territorios 
no es suministrada la evaluaci6n, el 6rgano de control la establecerá -
el mismo en la medida de lo posible. 

Artículo 3.-

Toda Alta Parte contratante podrá suministrar, si es ne­
cesario, para un año cualquiera y para cualquiera de esos territorios, 
evaluaciones suplementarias para ·ese territorio, en dicho año, expre­
sando las razones que lo justifiquen. 
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1.- Toda evaluación suministrada conforme a los Artículos pre­

cedentes que se refiera a cualquiera de las "drogas" requeridas pa­
ra el consumo interior del país o del territorio para el cual se 
establezca, seré fundada unicamen te sobre las necesidades médicas 
y científicas de ese país o de ese territorio. 

2.- Las Altas Partes contratantes podrán, fuera de los Stocks 
de reserva, constituir y mantener stocks de Estado . 

Art:f.c ulo 5 .-

1.- Las evaluaciones previstas en los Artículos 2 a 4 de la 
presente Convenci6n deberán ser establecidas según el modelo que 
será prescrito de tiempo en tiempo por el Comité central permanen­
te y comunicado por mediaci6n de ese Comité a todos los miembros 
de la Sociedad de Naciones y a los Estados no miembros menciona­
dos en el Artículo 27.-

2 .- Para cada una de las O drogas", ya bajo la forma de alca­
loides o sales, o de preparaciones de alcaloides o sales, para, 
cada año y para cada país o territorio, las evaluaciones deberan 
indicar: 

a) La cantidad necesaria para ser utilizada como tal para 
las necesidades médicas y científicas, comprendiendo la cantidad 
requerida para la fabricaci6n de preparaciones para e:xportaci6n 
de las cuales las autorizaciones de e:xportaci6n no son requeridas, 
ya sean destinadas al consumo interior o a la exportaci6n. 

b)· La cantidad necesaria para fines de transformaci6n, tanto 
para el consumo interior como para la exportaci6n. 

c) Los stocks de reserva que se deseen mantener; 

( 

d) La cantidad requerida para el establecimiento y mantenimien­
to de los stocks de Estado, tal como lo prevé el Artículo 4. 

Por total de evaluaciones para cada país o territorio se en­
tiende la suma de las cantidades especificadas en las letras a) 
y b) del presente párrafo aumentada en las canti dades que puedan e 
ser necesarias para llevar los stocks de reserva y los stocks de 
Estado al nivel deseado o reducida en toda cantidad que huga so­
brepasar el nivel de esos stocks. No se tendránen cuenta, sin em­
bargo, aumentos o disminuciones, a menos que las Altas Partes Con­
tratantes interesadas hayan hecho llegar en tiempo util, al Comi­
té Central Permanente, las evaluaciones necesarias. 

3.- üada evaluaci6n será acompañada de una exposición del 
método empleado para calcular las diferentes cantidades que sean 
inscritas. l::>i las cantidades c.alculadas conllevan un márgen que 
prevea las fluctuaciones posibles de la demanda, la evaluación 
deberá precisar el montante del márgen así previsto. Queda enten­
dido que en el caso de una cualquiera de las "drogas" que son o 
puedan ser comprendidas en el grupo 2, puede ser necesario dejar 
un margen mas grande que para las otras "drogas" . 

4.- Todas las evaluaciones deberán llegar al Comité Central 
Permanente, a mas tardar, el primero de agosto del año que prece­
da a aquel para el cual la evaluaoi6n haya sido establecida. 

5.- Las evaluaciones suplementarias deberón ser remitidas 
al Comité Central Permanente desde su establecimiento. 11,,., 

':¡! 
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6.- Las evaluaciones serán examinadas por un 6rgano de control. 
La Comisi6n Consultiva del 'l'ráfico del opio y otras drogas dañinas 
de la J ociedad de Naciones, el üomi té· Central :Permanente, el Comi-
té de Higiene de la Sociedad de Naci ones y la Oficina Internacional 
de Higiene Pública, tendrán el derecho de designar, cada una de ellas, 
un miembro de este 6rgano. El Secretario del Organo de Control será 
respaldado por el Secretario General de la Sociedad de Naciones, ase­
gurando la colaboraci6n estrecha del Comité üentral. 

Para todo país o territorio para el cual haya sido suminis­
trada una evaluación, el órgano oe Control podrá pedir, salvo en 
lo que concierne a las necesidades del Estado , cualquier indicaci6n 
o precisi6n suplementaria que juzgue necesaria ya para completar la 
evaluación, ya para explicar las indicaciones que en la evaluaci6n 
f i guren; y en cuenta de los informes precedentes, podrá modificar 
las evaluaciones con el consentimiento del Lstado interesado. En ca­
so de una cualquiera de las "drogas" que son o puedan ser comprendi­
das en el grupo II, será su±'iciente una declaración sumaria. 

7.- Después de haber examinado, conforme al anterior párra­
fo 6, las evaluaciones suministradas, y después de haber fijado, con­
forme al Artículo 2, las evaluaciones para los países o territorios 
para los cuales no hubiesen sido suministradas , el órgano de Control 
dirigirá por mediaci6n del Seoretario General, y, a mas tardar, el 
primero de noviembre de cada año, a todos los miembros de la Socie ­
dad de Naciones , y a los Estados .no miembros mencionados en el Artí­
culo 7, un estado contentivo de las evaluaciones para cada país o 
territorio; este e:stado será acompañado, a opción del 6rgano del con­
trol, de una exposici6n de las explicaciones suministradas o pedidas, 
conforme al anterior párrafo 6, y de todas las observaciones que el 
6rgano de control tuviera que presentar relativamente a toda evalua­
ción, explicaci6n o petición de explicación. 

8.- Toda evaluaci6n suplementaria, comunicada al Comité Cen­
tral Permanente, en el curso del año, debe ser discutida sin demo­
ra por el Organo de Gontrol, según el procedimiento especificado en 
los párrafos 6 y 7. 

CAPITULO TERO •'.RO. 
Limitación de la Fabricaci6n 

Artículo 6 .-

1.- No será fabricada en ningún país o territorio, en el cur­
so de un año cualquiera, ninguna cantidad de una "droga" cualquiera 
superior al total de las cantidades siguientes: 

a) La cantidad requerida, en los límites de las evaluaciones 
para ese país o ese territorio, para ese año, para ser utilizadas 
como tal en las necesidades médicas y científicas, comprendiendo la 
cantidad requerida, para la íabricaci6n de las preparaciones ~ara 
la exportaci6n, de las cuales las autorizaciones de exportacion no 
son requeridas, ya sean esas preparaciones destinadas al consumo in­
terior o a la exportaci6n. 

b) La cantidad requerida en los limites de evaluaciones para 
ese país o ese territorio, para ese año, para fines de transformación, 
tanto para el consumo interior como para la exportaci6n. 

c) La cantidad que pueda ser requerida para ese país o ese 
territorio, para la ejecuci6n en el curso de un año, de los pedidos 
destinados a la exportoci6n y efectuados conforme a las disposicio­
nes de la presente Convenci6n. 

d) La cantidad eventualmente requerida para ese país o terri­
torio para mantener los stocks de reserva al nivel especificado en 
las evaluaciones del año considerado. 

e) La cantidad eventualmente mantenida para mantener los stocks 
de Estado al nivel especificado en las evaluaciones de ese año. 
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te comprueba que la cantidad fabricada sobrepasa al total de las con-
tidades anteriormente especificadas, teniendo en cuenta deducciones 
previstas al Artículo 7, primera alinea, es te excedente será deduci­
do de la cantidad que deba ser fabricada en el curso del año siguien­
te. Al transmitir sus estadísticas anualmente el Comité Central Perma­
nente, las ~ltas Partes Contratante s darán las razones de ese exceso. 

Artículo 7. 

Para cada "droga 11 se d.e<1ucirá de la cantidad cuya fabricación esté 
autorizada, conforme al Artículo 6, en el curso de un año cualquiera 
en un país o territorio cualquiera~ 

1) Toda cantidad. de la 11 drogau importada, comprendiendo la que hu­
biese sido devuelta y deduciendo la que hubiera sido reexportada. 

ii) Toda cantidad de dicha rrdroga" embargada y utilizada como tal 
para el consumo interior o la transformación. 

Si es posible efectuar durante el ejercicio en curso una de 
las deducciones, susodichas, toda cantidad en excedente será deducida 
de las evaluaciones del año siguiente. 

Artículo 8.-

IB cantidad de una "d.roga11 cualquiera, importad.a o fabricada 
en un país o territorio, para fines de transformaci6n, conforme a las 
evaluaciones de ese país o de ese territorio, deberá ser utilizada, si 
es posible, en totalidad para ese efecto, durante el período señalado 
para la evaluaci6n. 

Sin embargo, si es posible utilizar de ese modo la cantidad 
total en el período en cuesti6n, la fracción que quede inutilizada 
al final de año, será deducida de la s evaluaciones del año siguiente, 
para ese país o ese territorio. 

Artículo 9.-

~i en el momento en que todas las disposiciones de la pre­
sente Oonvenci6n se deben aplicar, existieren stocks de una 11 droga" 
en un país o territorio que sobrepasen el montante de los stocks 
de reserva de esta "droga", que ese pElÍ.s o territorio desée mante­
ner conforme a sus evaluaciones, este excedente será deducido de la 
cantidad que normalmente podría ser fabricada o importada, según 
el caso, en el curso del año, conforme a las disposiciones de la pre­
sente Convenci6n. 

Si este procedimiento no es aplicado, el Gobierno tomará a su 
carg o los stocks en excedente que existan en el momento en que todas 
las disposici ones de lo presente Convención se deban aplicar. 11 Go­
bi erno no entregará, sino de tiempo en tiempo, las cantidades que pue­
dan ser entregadas, conforme a la Convenci6n. Todas las cantidades 
así entregadas en el curso del año, serán deducidas de la cantidad to­
tal destinada a ser fabricada o importada, según el caso, eh el curso 
de este mismo año. 

CAPITULO CUATRO. 
Prohibiciones y Restricciones. 

Artículo 10.-

1.- Las Altas P'artes contratantes prohibirán la e:xportaci6n de 
sus territorios de la diaoetylmorfina y de sus sal es , así como las pre­
paraciones qUQ contengan diacetylmorfina o sus sales. 

2.- No obstante a petición del Gobierno de un país donde la 
diacetylmor~ina no es fabricDda , toda Alta Parte contratante podrá 
autoriza~ la e:xportaoi6n con destino a e se país de cantidades de 
diacetylmorfina, de 
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sus s?les y de preparaciones que contengan diacetylmorrina o sus 
sales, que sean necesarias para las necesidades méaicas y cienti 
fica cte ese país, a condici6n de que esa petición vaya acompaha 
da cte un certificado de exportaci6n y sea dirigida a la adminis­
tración oíicial indicada en el certi1icado . 

3.- Todas las cantidades así importadas serán distribuidas 
por el uobierno del pais importador bajo su responsabilidad. 

JUü .LL,ULv II . 

1 .- El comercio y la fabricación comercial de todo producto 
derivado de uno a.e. los alcaloides fenantrenicos del opio o de los 
alcaloides ecgoní.nicos de la hoja de coca que no f'uera utilizado 
en esa fecha , para necesidades méa.icas o científicas , no podrán 
ser permitidos en un pais o territorio cualquiera, a menos que el 
valor médico o científico de ese producto ha.ya ~id o comprobado de 
una nanera inequívoca por el ~obierno interesado . 

~n ese caso, a menos que el uooierno decida oue el pro­
ducto referido no es suscepti ole de engendrar la toxicomanía , las 
cantidades cuya 1abricación se autorizan no a.eberán, a reserva 
de las decisiones mencionadas a continuación, soorepasar dol total 
de las necesidades interiores del pa:ís o a.el territorio para t'ines 
méaicos o cientí 1icos y la cantidad necesaria para satisfacer los 
pedidos de exportaci6nes , y las disposiciones de la presente 0on­
venci6 ... 1 serán aplicadas a dicho producto º 

2 o- La Alta Parte ~ontratante que autori¿are el comercio o 
la fabricación comercial de uno de esos productos avisar~ inmedi~ 
tamente al Secretario General de la 8ociedad de Naciones , que co­
municar~ esta notificación a las Altas Partes L!ontratantes, y al 
vomité de Higiene de la sociedad . 

3 .- ~l ~omité de higiene después de haber sometido la cues­
tión al vomité permanente de la Oficina Internacional d6 higiene 
pdblica, decidirá si el producto de que se trata puede en~endrar 
la toxicomanía ( y deoe ser asimilado por ese hecho a las drogas" 
mencionadas en el sub- ~rupo a) del grupo I) , o si puede ser trang 
formado en las "drogas mencionadas en el sub- grupo b) del grupo 
I o en el grupo-II) . -

4 .- cli el vomit~ de higiene decide que sin ser una "droga" 
susceptible de engendrar la toxicomanía, el producto de que se 
trate puede ser transformado en una tal "droga" , la cuestión de 
saber si la dicha II droga II entra en e 1 sul:>- grup0 o) de 1 grupo I o 
en el grupo II seri sometida para su decisión a un vomité de tres 
expertos escogidos para examinar los aspectos cientiíiuos y técni 
cos . ~os de estos expertos serán designados respectivamente por el 
Gobierno interesado y por la vomisi6n consultiva del Opio : el te~ 
cero será designado por los dos ref'eriaos . 

5 .- Toda decisión tomada coní'orme a los dos :l?árrafos prece­
dentes será llevada a conovimienvo del decretario ueneral de la 
tiociedad de Naciones, que la comunicará a todos los Miembros de 
la Sociedad y a los ~stact.os no mietuoros mencionados en el articu­
lo 27 . 

6 .- di de esas decisiones resulta que e l producto en cues­
ti6n pueda engendrar la toxicomanía o puede ser transfor1nado en 
una 11 droga 11 susceptible de engendrarla , l as Altas Partes 0ontra­
tantes, a partir del recibo de la comunicación del decretario Gft 
neral, someterán dicha "droga" al régimen previsto por la presente 
Gonvenci6n , segdn que ella esté comprendida en el grupo I o en e l -
grupo II . 
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7 .- A petición de toda Alta Parte Contratante dirigida al 
Secretario General , toda decisión de esta naturaleza podrá ser 
revi8ada a la luz de la experiencia adquirida y cont·orme al pro­
cedimiento indicado anteriormente . 

Artículo 12 . 

1 .- La importaci6n o exportaci6n de una 11 droga" cualquiera 
proveniente o con destino al -territorio de una Al ta Parte vontr..a 
tanta.no podrán ser er'ectuadas sinó conforme a las disposiciones 
de la presente vonvenci6n . 

2.- Las Importaciones de una 11 droga11 cualquiera en un país 
o territorio cualquiera y para cualquier-año, no podrán exceder 
el total de las evaluaciones definidas en el Artículo 5 y de la 
cantidad exportada de ese pais o territorio durante el mismo año, 
después de deducir la cantidad fabricada en el pa!s o territorio 
durante el mismo año . 

vAPl'J;uLO ...¿UJ.11i'l'O 
vontrol • 

.Articulo 13 .-

1 .- a ) Las Altas Partes vontratantes aplicarán a toda las 
"drogas" del grupo I las disposiciones de la 0onvenci6n de Gine­
-Dra, la cual prevé la aplicación a las substancias especificadas 
en su Artículo 4 (o disposiciones equivalentes) Las Altas Partes 
vontratantes aplicarán también esas disposiciones a las prepara­
ciones de la morfina y do la cocaina citadas en ese Artíuulo 4 y 
a todas las preparauiones de otras 11 drogas 11 del grupo I excluyen­
do las preparaciones que puedan ser-substraidas al régimen de la 
vonvención de Ginebra conforme al Articulo 8 de esta vonvenci6n . 

o) Las altas Partes vontratantes aplicarán a las soluciones 
o disoluciones de norí'ina o d.ci cocaina, o de sus sales , en una 
suustancia inertef liquida o s6lida contentivas del 0,2% o menos 
de morfina o del % o menos de cocaína, el mismo tratamiento que 
a las preparaciones que contengan un porcentaje mas elevado . 

2.- Las Altas .Partes 1.1ontratantes aplicarrui a las '1drogas" 
que estén o puedan estar comprendidas en el grupo II las dispo­
siciones siguientes de la vonvenci6n d.e Ginebra o disposiciones 
e qui valen tes: 

a) Las disposi0iones de los articulas 6 y? , en cuanto ellas 
se apliquen a la fabricaci6n, a la importación , a la exportación 
y al comercio al por mayor de esas 11 drogas 11 ; 

b) Las disposiuiones del capi tulo v, eAcluyendo lo que con­
cierne a las composiciones que contienen esas "drogas" y que se 
presten a una aplicación teurapeutica normal; - -

c ) Las disposiciones de los sub-pirrafos I b) c ) e ) y del 
subpárrafo 2 del Artículo 22 , quedando entendido: 

i ) que las estadí sticas de importaciones y de exportaciones 
podrán ser enviad.as anualmente y no trimestralmente , y 

ii) que el subp~rafo I o) y el subp~rrafo 2 del Arti 0ulo 22 ) 
no serán aplicables a las preparaciones que c.;ontienen esas ''drogas" , ,.... 

Artí culo 14 .-

1.- Los uobiernos que hubieren librado una autorizaci ón de e4 -
portaci6n a destinación de paí ses o territorios a los cuales no se 

apliquen ni la presente vonvención ni la vonvenci6n de Ginebra , pa­
ra una "aroga'' que esté o pueda estar comprendida en el grupo I , 
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lo avisarán inmediatamente al comité Permanente . Se entiende que 
si las peticiones de exportación ascienden a 5 o más kilográmos, 
la autorización no será eI'l;tregada antes de que el Lrobierno se 
asegure con el vomité ventral Permanente de que la exportaci6n 
no provocará un exceso de evaluaciones para el país o territorio 
importador , Si el vomitó uentral Permanente imorma que habrá un 
exceso , el Gobierno no autorizará la exportación de la cantidad 
que provoque cticho exceso . 

2.- Si aparecen en las cuentas de las importaciones y 
de las exportaciones dirigidas al vomit~ ventral Permanente o 
en las notificaciones hechas a ese vomit~ coní'orme al párrafo 
precedente, que la cantidad exportada o cuya exportación ha si­
do autorizada con destino a un país o territorio cualquiera 
so ore pase del total de las evaluaciones definidas en el Art:ícu 
lo 5 para ese país o ese territorio , para ese año , teniendo 
en cuenta las exportaciones comprobadas, el uomit~ iní'ormará 
inmediatamente a tonas las Altas Partes Contratantes . Bstas 
ya no poarán autorizar, durante el ano en cuestión, ninguna 
nueva exportaci6n con destino a dicho país o territorio , sal­
vo: 

i ) .&n el caso en que una evaluación suplementaria sea 
entregada, en lo que concierne a la vez a toda cantidad impor­
tada en excedente y a la cantidad suple1oontaria requerida, o 

ii) ~n los casos eAcepcionales en 3ue 
seg-Cn el parecer del Gobierno del pa.1..s 
cial a los intereses de la humanidad o al 
enfermos . 

la exportación e8, 
exportador, esen­
tratamiento de los 

3 .- .i!il uomi tá ventral Permanente preparari cada a io 
un estado ina.ic.;ana.o para cada pais o territorio y para el 
año precedGn Je: 

1 ecci6n 
les lc..s 

a) .La E' evaluaciones do cada ~droga". 
-

o) La can i:,idaa du ca.da t1u:roga 11 cot sumida . 

c) ti 11 11 " " fabr.Lcaaa . 

d) " 11 11 ti " transi ormada. 

e) 11 lt Ir ti ,r importaaa . 

1') u 11 11 rr 11 exportada. 

g) 11 11 " 11 11 ernple ada en 1 a con 
d1;.., preparacione:.? para la e:,.portación de las cua­
autorizac ion.es de e.Aportación no son requeriaas . 

Si de dicho estado resulta que uu8 1...e las Altas 
Partes Gontra tan tes 11a o puea.e haüel 1·a1 te:, ao a la E o oli­
gacion~s previEtas por la presente uonvención , Gl ~omité 
eetará en el d~recho ae pea.irle BAplicuciones por saia~ 
ci6n a8l decretario General de la Jooiedad de ~aciones , y 

1 procedin1ieJ1to previsto por loE' pclfrt.LOS 2 a '/ del Ar­
iculo 24 de la uonvenci6n ~e ~ineora s&rá aplicable . 



El vomité puolicar~ lo más pronJo posible , el esta 
do más arriba 1..1encionado y a menos que rio lo ju2i¿ue nece­
sario , un resúne. de l as explicacion~s dadas o peaidas 
comorme al subpárraf'o preceaente , así co.10 todas las oo 
servaciones que él tendria que hacer concernientes a 
las explicaciones o peticiones de explico.ciones º 

Al puolicar las estadí sticas u otras in1ormacio 
nes que recit>an ea virtud d8 la presente vonven.ci6n, e l vQ 
mi t é ventral Per .. 1anente te:nc.rá cuidaao ae no hacer í'i g"J! 
rar En esas p§rblicacione s nin6una ina.icaui6n sus ce pti Dle 
de í avorecer las operaciones de loE! especul~H .• ores o per ju 
a.icar al comercio legitimo de una cualquiera de las Al. 
tas Partes Gontratan es . 

vhl ll'ULU o l!:.tí.l'Ü 

Disposiciones Adrninistrativas . 

Art i culo 15 .-

Las ltas Pa_.rt1;;is v ontratantes toma16n 
mecidas l egislativas ú otras necesarias para 
en sus territorios a l as disposiciones de la 
1.., onvenui6n . 

todas las 
dar e1 ecto 
.presente 

Las Altas Partes t.Jontratantes establecerán, si 
ellas no lo huoieren hecho , una administración especia l 
que tenga por onjeto : 

a ) A~licar las prescripciones de l a presente von-
vención; 

o) H.eglamentar, supervigi l ar y controlar el co­
mercio de 11 ctrogas 11 ; 

c) Organi~ar la lucha con ,ra la toxicomaní a, tomando to­
dó.s las 
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medidas Útiles para impedir el desarrollo y para oombatir el tráfico 
ilícito. 

Artículo 16 .-

1.- Cada una de las Altas Partes Contratantes ejercerá una super­
vigilancia rigurosa sobre: 

a) Las cantidades de ma_terias primas y, de "drogas" manufacturadas 
que se encuentren en poses~6n de cada fabricante para fines de fabri­
caci6n o transformac.i6n de cada una de es,as "drogas" o para cuales-
quiera otros fines útiles; .. 

b) Las cantidades de "drogas" ( o de preparáci enes que con tengan 
esas "drogas") pr od uc-i das; 

e) La manera de presentación de las "drogasn y preparaciones así 
producidas, sobre todo su distribuición al comercio a la salida de la 
fábrica. _,,,. .· 

( 

/ 
2.- Las Altas Pattes Contratantes no permitirán la · acumulaci6n 

en manos de un fabricante cualquiera de cantidades de m~terias pri­
mas que sobrepasen las cantidades requeridas para el funcionamiento 
econ6mico de la empresa, teniendo en cuenta las condicdónes del mer­
cado. Las cantidades de materias prima~ que posea todo fabricante 
en un momento cualquiera no sobrepasaran las cantidades necesarias 
para las necesidades de la fabricación durante el semestre siguiente 
a menos que el Gobierno después de investigar estime que condiciones 
excepcionales justifican la acumulaci6n de cantidades adicionales, pe­
ro como en ningún caso las canti~ades totales que puedan ser acumula­
das de este modo deberán pasar del aprovisionamiento de un año. 

Artículo 17.-

Cada una de las Altas Partes Contratantes obligará a cada fabri­
cante establecido en sus territorios a su.ministrar inf ormes trimestra­
les indicando: 

a) las cantidades de materiasprimasy de cada "droga 11 que ha re­
cibido en su fábrica as í qomo las cantidades de droga o de todo otro 
producto, cual que s ea, fabricado con cada una de esas substancias. 
Al señalar las cantidades de materias prima:¡, así recibidas por ~l, 
el fabricante indicará la proporci6n de morfina, de cocaina o de ec­
gonina contenida en ella o gue pueda s er r e tirada, proporción que se­
rá determinada por un método prescrito por el Gobierno y en las condi­
ciones que el ~obierno considere satis~actorias; 

b) Las cantidades, ya de materias primas, ya de productos manu­
fac t ura dos con la ayuda de esas materias, que hubieren s ido utiliza­
das en el curso del trimestre; 

o) Las cantidades que queden en stocks a final del trimestre. 

Cada una de las Altas Partes Contratantes obligará a cada ne­
gociante al por mayor establecido en sus territorios a suministrar al 
final de coda año, un informe especificando para cada droga la canti­
dad de esta droga contenida en las preparaciones exportadas o importa­
das durante el año y para la exportacion o la importaci6n de los cua­
les no se requiera autorizac.i6n. 

Artículo 18.-

Cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a 
que todas las drogas del grupo I de que ellos se i n cauten en el tráfi­
co ilícito sean destruidas o transformadas en substancias no estuue­
facientes o reservadas para el uso médico o científico ya por el Go­
bierno, ya bajo se control, una vez que e s a s drogas no sean y a nece­
sarias para el procedimiento judicial o para todo ntra acción de par­
te de las autoridades del Estado. En todos los osaoa, la diacetilmor­
fina deberá ser destruida o transformada. 
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Artículo 19.-

Las Altas Partes Contratantes exigirán que las etiquetas bajo 
las cuales se ponga a la venta una droga cualquiera o una preparaci6n 
que contenga esta droga indiquen el porcentaje de és ta. Tambien deberán 
indicar el nombre de la manera prevista por la Legislación nacional. 

CAPITULO SEPTIMO. Disposiciones Generales 

Artículo 20.-

l.- Cualquier Alta Parte Contratante en cuyo territorio s ea fa­
bricada o transformada una droga cualquiera en el momento de la en­
trada en vigor de la presente Convenci6n o que, en ese momen t o o ul­
teriormente, se proponga autorizar en su tet.ritorio esta fabric ación 
o transformaci6n , enviará una noti:ficaci6n al Secretario Genera l de 
la Sociedad de Naciones. indicando si la fabricaci6n o transformaci6n 
e-s c'estim.ada a la s nece.s:i.da:les interiores unicamente o t ambén a la expor­
~aci6n, y en qué época esa fabricaci6n o transformaci6n comenzará; 
ello especificará del mismo modo las drogas que deben ser fabrica­
das o t ransformadas, así como el nombre y la direcci6n de las perso­
nas o de . la s casas autorizadas. 

2.- En caso de que la fabricaci6n o la transformación de cual­
quiera de las drogas c~sare en sus territorios, la Alta Parte Contra­
tante enviará una notificación eon este fin al Secretario General in­
dicando la fecha y el lugar en que é s ta fabricación o transformaci6n 
ha cesado o cesará y especif icando las drogas autori0adas, las perso­
nas o casas autorizadas así como su nombre o direcoi6n. 

3.- Los informes sometidos confor me a los párrafos I y 2 serán 
comunicados por el Seoretario General •a las Altas Partes Contratantes. 

Artículo 21. 

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán por mediaci6n del 
Secretario General de la Sociedad de Naoiones las leyes y reglamentos 
promulgados para dar efecto a la presé.nte Convenci6n, y le trasmitirán 
una relaci6n anual relativa al funcionamiento de la Convenci6n en sus 
territorios, de acuerdo con un formulario establecido por la Comisi6n 
consultiva del tráfico del opio y otras drogas dañinas . 

Artículo 22. 

Las Altas Partes Contratantes harán figurar en las e s tadísticas 
anuales presentadas por éllas al Comité Central ~ermanente las canti­
dades de cada una de las drogas empleadas por los fabricantes y mayo­
ristas para la confección de preparaeiones, destinadas al cohsumo 
interior o a la exportaci6n, para cuya exportaci6n las autorizaciones 
no son requeridas. 

Las Alta s Partes Contratantes harán figurar del mismo modo en 
sus estadístmsas.n. un resumen de los promedios establecidos para los 
fabricantes contorme al Artículo 17. 

Art!culo 23.-

Las Al tas Partes Contratante-s se comunicarán por mediaci6n 
del Secretario General de la Sociedad de Naciones en un plazo tan 
breve oomo sea posible, informes sobre todo caso de tráfico ilícito 
descubierto por éllas y que pueda presentar importancia, ya en raz6n 
de las cantidades de drogas incautadas, ya en raz6n de la indicacio­
nes que ese caso pueda suministrar sobre las fuentes que alimenten 
en drogas al tráfico ilícito o los métodos empleados por los trafi­
cantes ilícitos. 

Estos informes indicarán en la medida de lo posible: 

a) La naturaleza y la cantidad de las droga s incautadas. 
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b) El or!gen de las drogas, las marcas y etiquetas: 

e) Los puntos de pasaje en que las drogas hayan s ido incautadas en el 
tráfico ilici to; 

d) El lugar de sonde las drogas han sido despachadas y los mombres 
de los expedidores, ag entes de expedici6n o comisionistas, los méto­
dos de consignaci6n y los nombres y direcciones de los destinatarios 
si son conocidos; 

e) Los métodos empleados y rutas se~uidas por los contrabana.istas 
y eventualmente los nombres de los navios que hayan servido para el 
transporte; 

f) Las medidas tomadas por los Gobiernos en lo que concierne a l a s 
personas complicadas (y, en particular a las que poseyeren autoriza ciQ 
nes o licenciasl así como las sancciones aplicadas; 

g) Cualquier otro informe que pudiera ayudar a la supresi6n del 
tráfico ilícito. 

Artíc.ulo 24. 

La presente 6onvenoi6n completará las convenciones de El Haya 
del 1912 y de Ginebra del 1925 en las relaciones entre las Altas Par­
tes Contratantes ligadas por lo menos por alguna de esas Últimas Con­
venciones. 

Art:!oulo 25.-

Si se suscita~ entre las Altas Partes Contratantes un diferen­
do cualquiera relativo a la interpretaoi6n o a la aplicación de la 
presente Convenci6n, y si ese diferendo no ha podido ser resuelto de 
manera satisfactoria por vía diplomática, se regirá de conformi­
dad con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al re­
glamento de los dif eren dos internacionales. 

e 
' 

En caso de q~e 'Í!ales disposiciones .no existieren entre las partes 
del diferendo1 ellas lo someterán s un procedimiento arbitral o ju­
dicial. A defeoto de un acuerdo sobre la elecoi6n de otro tribunal 
someterán el diferendo, a instancia de una de ellas, a la Corte Per­
manente de Justicia Internacional, si ellos forman parte del Proto­
colo del 16 de diciembre de 1920 relativo al Estatuto de dicha Cor­
te, y, si no son partes, a un tribunal de arbitraje, consti t uido 
conforme a l a Convenci6n de El Raye del 18 de octubre de 190?• pa­
ra el reglamento pacífico de los conflictos internacionales • 

.Artículo 26-.-

Toda Alta Parte Contratante podr~ declarar en el momento de 
la firma, de la ratificación o de la adhesión, que aceptando la pre­
sente Convenoi6n, no asume ninguna obligaci6n para el conjunto 6 
una parte de sus colonias, protectorados, territorios de ultramar 
o territorios situados bajo su soberanía o bajo su mandato, y Ia 
presente Convenci6n no se aplicará a los territorios mencionados 
en esta declaración. 

Toda Alta Parte Contratante podrá ulteriormente dar en to­
do momento aviso al Secretario General de la Sociedad de Naciones 
de que élla desea que la presente Convenoi6n se qplique al conjun­
to o a una parte de sus territorios que hubieren sido objeto de 
una aeclaraci6n según los términos de la alinea precedente, y la 
presente ConvenoiÓn se aplicará a todos los territorios mencionados 
en ese avisot como en el caso de un país que ratificara la Conven­
ci6n o se adhia:'iera a élla. 
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Cada una de las Altas ~artes Contratantes podrá declarar en 
todo momento, despúés de la expiración del período de 5 años pre­
visto en el Art. 32, que éllá desea que la presante Convenci6n ce­
se de aplicarse al conjunto o a una parte de sus colonias, protec­
torados, territorios de ultramar o territorios situados bajo su so­
beranía o bajo su mandato, y la Convención cesará de aplicarse a 
los territorios mencionados en:. esta declaración, como si se tra­
tara de una denuncia hecha conforme a las disposiciones· del Art.32. 

El Secretario General comunicará a todos los miembros de la 
Sociedad as{ como a los Estados no miembros mencionados en el Art. 
27, todas las declaraciones y todos los avisos recibidos según 
los términos del presente Art. 

Artículo 27.-

La presente Convenoi6n cuyos textos francés é ing~és harán 
igualmente fé, llevará la ~echa de este día y estafa has ta el 31 
de diciembre de 1931, abiertas para la firma a nombre de todo 
miembro de la Sociedad de Naciones o de todo Esta do no miembro 
que se haya hecho representar en la Conferencia que ha elaborado 
la pnesente Convenci6n o al cual el Consejo de la Sociedad de Na­
ciones hubiese comunicado copia de la presente Convenci6n para 
este fin. 

Artículo 28.-

La presente Convenci6n s erá ratificada. Los instrwnen tos 
de ratificación serán transmitidos al Secretario General de la 
Sociedad de Naciones, quien notificará el dep6sito a ~ódos los 
miembros de la Sociedad as! como a los Estados no miembros mencio­
nados en el Art. precedente. 

Artículo .89.-

A partir del día I de enero del 1932, todo miembro de la 
Sociedad de Naciones, o todo Estado no miembro mencionado en el 
Art. 27, podrá adherirse a la presente Convenci6n. 

Los instrumentos de adhesi6n serán transmitidos al Secreta­
rio General de la Sooiedad de Naciones, quién notificará el dep6-
sito a todos los miembros de la Sociedad así como a los Estados 
mo miembros aludidos en dicho Art. 

Artículo 30 

La presente Convenci6n estará en vigor NOVT◄'....iNTA dias después 
que el See.retari o General de la Sociedad de Naci enes haya recibido 
las notificaciones o las adhesiones de venticinoo Miembros de la 
Sociedad de Naciones o Estados no miembros incluy endo cuatro Es­
tados de entre los sigui en tes: 

Alemania, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido 
de la Gran BretañaT e Irlanda del Norte, Jap6n, Países Bajos, Sui­
za, Turquía. 

Las disposiciones que no sean las de los Art. 2 al ,5 no que­
darán sin embargo aplicables sino el 1 de enero del primer año 
para el cual las evaluaciones serán suministradas conf ormes a los 
Art. del 2 al 5. 

Ar tí culo 3I. -

Las ratificaoiones o adhesiones depositadas de-spués de la 
fecha de la entrada en vigor de ia presente Convencí6n surgirá en 
efecto a la expiraci6n de un término de NOVENTA d{as a partir del 
día que\°reciba el Secretario General de la Sociedad de Naciones. 



-14-

Artioulo 32 .- . 

A la e:x:piraci6n de un término de cinco áffos a partir de 
la entrada en vigor de la preáente Convenci6n ésta podrá ser de­
nunciada por un instrumento escrito depositado al Secretario Gene~ 
ral de la Sociedad de Naciones. Esta denuncia, si es recibida por 
el Secretario General el .1 de julio de un ~ño cualquiera o con an­
terioridad a esta fecha tendrá e~ecto el 1 de enero del año siguien­
te, y, si es recibida después del 1 de juJ.io tendrá efecto como 
si hubiera sido recibida el i de Julio del año siguiente o oon 
anterioridad a esta fecha. Cada denuncia no será operante sino 
para el miembro de la Sociedad de Naoiones o el Estado no miembro 
a cuyo nombre haya sido depositada. 

El Secretario General noti~ioará a todos los miembros de 
la Sociedad y a los Estados no miembros mencionados elil. .e2 ,,Art.:!oulo 
27 las denunoias as! recibidas. 

Si a consecuencia de denuncias simultaneas o sucesivas el 
número de miembros de la Sociedad de Naiiones y de Estados no miem­
bros que están ligados por la presente Convenci6n se encuentPa re­
ducidosa menos de venticinco, la Oonvenoi6n cesará de estar en vi­
gor a partir de la fecha en la cual la Última de las denuncias tome 
efecto, conforme a las disposiciones del presente Articulo . 

Articulo 33.-

Una petici6n de revisi6n de la presente Convenci6n podr~ 
ser formulada en cualquier tiempo por todo miembro de la Sociedad 
de Naciones o Estado no miembro ligado por la Convenci6n, por vía 
de notificaci6n dirigida al Secretario General de la Sociedad de 
Naciones. Esta notoficaci6n será notDfioada por el Secretario Ge­
neral a todos los otros miembros se. la Sociedad de Naciones y Es­
tados no miembros así ligados, y, s.a es apoyada por una tercera 
parte, por lo menos, de los mismos,~ las Altas Partes Contratan­
tes se obligan a reunirse en una conferencia para fines de revi­
si6n de l a Convenoi6n. 

Artículo 34.-

La presente Convenoi6n será ñegistrada por el ~cretorio 
General de la Sociedad de Naciones el diadema entrada en vigor 
de la Convenci6n. 

En fé de lo cual los ~lenipotenciarios sub-mencionados han 
firmado la present~6n. 

Hecha en G.GRova el 13 de julio de 1931, en un solo ejem­
plar que será depositado en los archivos del Seoretario de la So­
oiedad de Naciones, y ouyas copias certificadas conformes serán 
enviadas a todos los miembros de la Sociedad de Naciones u a los 
Estados no miembros mencionados en el Artículo 27. 

AIEMANIA:- Freiherr von Rheinbabent 
ESTADOS UNIDO$ DE AM~RICA:- Reserva de la Delegaci6n de 

los Estanos Unidos de América .- l. El Gobiernodelos ¿stados 'Uñi­
dos de"Am~rica se reserva el derecho de aplicar, en vista del ejer­
cicio de un control interior y de un control de las importaciones 
y las exportaciones de opio, hojas de coca y todos sus derivados 
y de productos sint6ticos análagos que se efect~en en los terri­
torios situados en su juridicci6n, medidas mas extrictas gue l as 
disposiciones de la juridicoi6n.2- El Gobierno de los Estados Uni­
dos de América se reserva el derecho de aplicar en vista del ejer­
cicio de su control sobre el tránsito atravéz de sus territorios 
del opio bruto, hojas de coca de todos sus derivados y productos 
sintéticos análogos, medidas en virtud de las ouales la concesión 
de uno autorizaci6n de trónsito atravéz de su territorio podrá es­
tor subordinada a la presentación de un permiso de importaci6n ex­
pedido por el país de destino. 
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3.- El Gobierno de los Estados Unidos de América no ve la posibilidad 
de comprometerse a enviar al .Comité oentral permanente del opio las 
estadísticas de importaci6n~s y · exp0rtaciones oon una antelación de 
sesenta dias a partir del fin del período de tres meses a1 cu.al se 
relacionen esas estad!stic.as. 4'~- El Gobierno de los Estados Uni-
dos de América no ve la posibiliq.aa·. de cotr}prometerse a indicar se­
paradamente las can ti da des d~ E'4~tupefacierrii.es comprados o importa-
dos para las necedidades del· E'IE(t1;1ao. 5 •. - ·Los Plenipotenciarios de 
los Estados ·Unidos de América- ·aeelaran formalmente que el hecho de 
haber ellos. :firmado en este·,·d~a por. cuenta de los Estados Unidos 
de América la 6onvenci6n para la limitaci6n de la fabricación y 
reglamentación d.e la· des trib·uai6n de es·tupe.facientes no se debe in­
terpretar c,omo significand;o ·que el Gobierno de los Estados Unidos 
de América reconocen u:i;i. régimen o una entidad que firma la Conven­
ción 6 que accede a ella como constituyenddo el Gobierno de un país. 
cuando ese regimen · o esa entidad no es reconocida por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, com'o e·l Gobierno,• de ese país. 6 .­
Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos de América declaran 
además que la participaci6n de los Estados Unidos de América en la 
Convenci6n para la limitación de la fabricaci6n y la reglamentaoi6n 
de la distribuci6n de estupefacientes firmada. este día, no implica 
ninguna obligaci6n contractual de parte de los Estados Unidos de 
América frente a un país representado por un régimen o una entidad 
que el Gobierno de los Estados Unidos de América no reconoce como 
constituyendo el Gobierno, de ese país·, mientras ese país no tenga 
un Gobierno reconocido por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América.John K. Caldwell.- Harry J. Anslinger.-Walter Lewis Treadway.­
Sanborn Young.- REPUBLICA ARGENTINA:-Ad referendum -Fernando Pérez.­
AUSTRIA:-E. ~flügl- Dr. Bruno Sqhultz:=BEWICA: Dr. F de Myttenaere. 

··BOLIVIA: M. Cuellar. GRA.N BRETANA E IRLA.NDA DEL NORTE; así como to­
das las partes del Imperio británico no miembros separados de la So­
ciedad de Naciones.-Malcolm Delevingen. CANADÁ: C.H.L.Sharman, W.A.Ri­
ddell. INDIA: R.P.Paranjpye, CHI~: Enrique J. Gajardo Vo COSTA RICA: 
Viriato Figueredo Lora. CUBA: G.de Blanck, Dr. Primelles. DINAMARCA: 
Gustav Rasmussen. REPltBLICA DOMINICANA~ Ch. Aekermann. EGIJ?TO: T.W. 
Russell. ESPAÑA: Julio Casares.ETIOl"!tA: Cte. La.garde duo d 1Enototto. 
FRANCIA:- El Gobierno Francés hace todas sus reservas en lo que con­
cierne a las colonias, protectorados y países bajo mandato que depen­
dan de su autoridad sobre la posibilidad de ~reducir regularmente 
en el plazo estrictamente señalado las estadisticas trimestrales se­
ñaladas en el Artículo 13.- G. Bourgois. GUATEMALA:-tuis lfurtí.nez 
Mont. HEDJAZ,NEDJED Y DEPENDENCIAS:- Hafiz Wahba. 1JAJ?ON:-S.Sawada, 
S. Ohdachi. LIBERIA: -Dr. A. Sottile; Bajo re.serva · de rstificaci6n del 
Senado de la RepÚblioa de Liberia. LUXEMBURGOi Ch.G.Vermaire.~JICO: 
s. Martines de Alva. MONAOO.: C. Hentsch. PANAMA: Dr·. Ernesto Hoffmann. 
PARAGUAY: R.V. Cab~llerc de Bedoya. FAISES BAJOS: V.Wettum. PORTUGAL: 
.Augusto de Vasconoellos, A.M. Ferraz de Andrade. SAN MARINO: Ferri 
Charles Emile. SIAM: Damaras, En raz6n de que la ley sianesa relativa 
a las drogas qµe dan lugar a la toxicomanía va más lejos que la Con­
venci6n de Ginebra y que la presente Convenoi6n, en lo que concierne 
a ciertos puntos, mi Gobierno se reserva el derecho de apl:i.car la Ley 
en cuesti6n.SUIZA: Paul Dinichert. Dr. H. Carriére. CHECOESLOVAQ.UIA: 
Zd. Fierlinger. URUGUAY: Alfredo de Castro. VENEZUELA: Ad.referendum 
L.G.Chacin I _triago. 

-PROTOCOLO DE FIRMA-

1.- Al firmar la Convenci6n para limitar la fabricaci6n y regla­
mentar la distribuci6n de estupefacien~es en fecha de este día, los 
infrascritos Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, y 
en nombre de sus Gobiernos respectivos, declaran haber convenido lo 
siguiente: 

Si a la fecha del 13 de julio de 1933, la dicha Oonvenci6n no 
ha entrado en vi~or conforme a las disposiciones del Artículo 36, el 
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Secr&tari I General de la Sociedad de Naciones someterá la situaci6n 
al Consejo de la Sociedad de Naciones que podrá, ya convocar uno nue­
vu conferencia de todos los miembros de la Sociedad de Naciones y 
Estados no miembros a nombre de los cuales la Convención haya sido 
firmada o las ratificaciones o adhesiones hayan sido depositadas a 
fin de examinar la situación; a tomar las medidas que él considere 
necesarias. El Gobierno de cada miembro de la Sociedad de Nociones 
o Estado no miembro signatario o adherente se compromete a hacerse 
representar a toda conferencia así convocada. 

2.- El Gobierno del Jap6n ha hecho la reserva e:xpresada más 
abajo, que es ace~tada ~oe las otras Altas Partee Contratantes~ 

La morfina bruta producida en el curso de la fabricación del 
opio de fumar en la fábrica del Gobierno general de Formosa y con­
servada en stocks por este Gobierno, no estará sometida a las medi­
das de limitaei6n previstas en la presente Convención. 

s610 ser~n retiradas de tiempo en tiempo de los stocks de mor­
fina bruta las cantidadas que puedan ser requeridas para la fabrioa­
oi6n de fila morfina refinada en las fábricas amparadas por una licen­
cia del Gobierno japonés con:forme a las disposiciones de la presente 
Convenci6n. 

ALEMANIA:Freihrr von Rheinbabene. ESTADOS UNIDOS DE .AI\@RICA: 
John K. Caldwell, Harry J. Anslinger~• Walter Lewis Treadway, Sanbron 
Young. REPUELICA ARGENTINA: Ad referendum- Fernando Pérez.AUSTRIA: 
E. F~lügl, Dr. Bruno S~hutz.'13ELGICA~ Dr. F. de Myttenaere. BOLIVIA~ 
M. Cuellar. GRAN BRETAHA E IRLANDA DEL NORTE: así como todas las 
partes del Imperio Britónico no miembros separados de la Sociedñd 
de Naciones.- Malcolm Delevingen,·OANADÁ: C.H.L.Sharman, 
E.A.Riddell. INDIA: R.P.Paranjpye. CHIIíE.:Enrique J. · Gajardo v. cosmA 
RICA: Viriato Figueredo Lora. CUBA: G. de Blanok, Dr ·. Primelles, DI­
NAMARCA; Gustav Rasmussen. REPUBLICA DOMINICANA: Ch. Aokermann. 
EGIPTO: T.W.Russell. ESPAÑA : Julio Casares. ETro& r A: Cte.Lagarde 
duc d 'Enototto • FRANCIA: Gl.Bourgois, GUATELIIALA: Luis Martinez Mont. 
EEDJAZ NEDJ'ED Y DEPANDENOIAS~Hafiz Wahba. ITALii~ Oavazzoni Stefano. 
JAPÓN~ s.sawad,, s.Ohdaohi'. LITUANJ;A: J. Sakalauska·s. LUXEMBURGO: 
Oh.G. Vermaire. MEJICO; S.Martinez de Alva. MONACO: O.Hentsch. PAN.AMA: 
Dr. Ernesto Ho:ffmann. P.8RAGUAY~ R.V.Oaballero de Bedoya. PAISES BAJOS: 
Mi firma está subordinada a 1a reserva hacha por mí relativamente al 
ptirra:fo 2 del Art!culo 2:2, de la sesi6n de la mañana del 12 de Julio 
de 1931. v.Wettum. PORTUGAL: Augusto de Vasooncellos, A.M. Ferraz de 
.A.ndrade. SAN M.ARIN'ó:Ferri Charles Emile • SIAM: Damras. SUIZA: Paul 
Dinichert, Dr. R. Carriére. URUGUAY~Alfredo de Castro,. VfilN.EZUELA.~ 
Ad. referendum L.G.Chaoin Itriago. 
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